
Núm. 37. P*g- ï.5>3 

AURORA PATRIÓTICA 
MALLORQUINA. 

-MARTES 21 DE JULIO DE l8 l2 . 

Santa Práxedes -v. y m.— Quarenta horas en sí a. Mar
garita : dedicadas á sta. Magdalena. 

Artículos sacados \del redactor general núms. 365 y 354. 

Sr. redactor general : tranquilo en el seno de mi fa
milia , creyendo que mi casa no sería allanada ni violen
tada por autoridad alguna , pues estoy lejos de obrar con
tra la seguridad del estado, he visto quebrantada la cons
titución en todas sus partes á los dos dias de publicada. 
El 5 del corriente me echó la sesión de alojamientos á 
« n teniente de Zamora ; y vista por mi la boleta, le con
testé que no tenia proporción para recibirle; pues la úni
ca habitación que había la tenia alquilada, para con su 
limitado producto poder alimentar nú familia. Dicho te
niente me obligó á ir con él á la sesión , á fin de que 
diese mi descargo; y habiéndolo verificado, fui reconve
nido por el brigadier de la armada don Juan Carranza: 
¿porqué habia alquilado dicha habitación, y no le daba 
alojamiento al oficial? A lo que le contesté: que la ha
bia alquilado para mi sustento; y por consiguiente no te
nia comodidad para el alojado. A pesar de esta justa y ver
dadera esposicion, insistió diciendome: eche el vecino á 
la calle , y reciba al oficial; dándole orden á esre para que 
con su asistente sostuviese la orden á toda fuerza. En 
vista de lo qual me retiré contestándole: que tan bien 
sostenJiia los fueros de mi casa. Así pasó todo el d i a , 
sin que dicho oficial ni persona alguna volviese á de* 
ciime nada; mas á las diez de la noche , teniendo ya 
l.i puertas cerradas, observé que llamaban á ella con gran 
inperu, y pregunté; ¿quien? y me contestaron i un o/i -
tial de estado-mayor, abra V. inmediatamente. L e respon-
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(*) Este individuo nos ha remitido luego copia de la 

di: no abro las puertas á nadie-, á no ser á.mi gobernador po
lítico y militar, ó á sus subalternos. Oída esta contesta
c ión, se fue dicho oficial; y á las doce y media, ha
llándome ya dormido, volvió á instar que le abriese las 
puertas; y habiéndole vuelto á contestar ío propio, sin 
encomendarse á Dios ni santa Marta , principió , con cre
cido número de tropa que al intento traía , á asaltar mí 
casa por las inmediatas, dándoles orden para que por las 
azoteas y calle ronpksen las puertas y entrasen á la tuer
za ; lo que en efecto egecutaron á culatazos con los fusi
les , ó con otros instrumentos, resultando haberme echa
do abajo tabiques, ladrillos, cerraduras y tres pares de-
puertas , que enteramente hicieron pedazos; de forma que 
consiguió dejarla espedita , pasando después hasta íá ul
tima habitación, donde me hallaba refugiado con mi fa
milia , llevándome preso al principal, y resultando del 
asalto haberme faltado de dichas habitaciones sesenta rea
les vellón y otras cosas. El 6 por la mañana me llamó á 
ÍU presencia (custodiado por dos soldados) el general del 
cantón , quien me lleno de inproperios, llegando al estre
mo de decirme: que me pondria una cadena, y que al. 
instante volviese á la prisión. Ocurrí desde ella al gober
nador político y militar , quien enterado de la tropelía y 
atentado que contra mi persona, familia y casa se habia 
egecutado , providenció (cunpliendo con lo que previene 
la constitución , y como mi legítimo juez) se me pusie
se inmediatamente en libertad; en la que me hal lo , sin 
que los vencedores de esta batalla canpal (en que no han 
tenido el menor enemigo) hayan vuelto á incomodarme. 

Sin enbargo de los recursos que por semejante atenta
do tengo entablados al gobierno, no puedo menos de ma
nifestárselo á V . , señor Redactor, para que se sirva in
sertar esta carta en su periódico, á fin de que el publi
co se instruya de que á las quarenta y ocho horas de pu
blicarse nuestra sabia constitución , se ha quebrantado por 
los mismos que la han jurado observar. Real isla de León 
7 de junio de 1 8 1 2 , — Gregorio Antonio FUzgtrald. (*) 
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Señor redactor general: en la parroquia de san Amo
nio , al leerse ul pueblo la constitución que iba á jurar, 

„un.fraile agustino dijo en altas voces: que mientras ella 
durase no habría felicidad en España. Un ciudadano res
petable , justamente indignado , acudió sobre aquel sedi
cioso , que se deslizó entre la muchedunbre. ¿Que harán 
tn secreto , decian los circunstantes, honbres de esta espe
cie , si así se esplican en publico"! ¿que hará», en Galicia, 
lejos.del gobierno supremo, si en Cádiz y á su vista tie
nen tal o s a d í a . . . . ? Pues no fue la sola escena desagra¬ 
dable para los buenos en aquel día fausto. Un párroco, 
hablando al pueblo después de léida la constitución con
forme á lo prevenido por el gobierno ,.,lo hizo de un mo
do indigno de la constitución, indigno d e : é l , y del pue
blo. ¿Habrá quien crea que hizo una bien sospechosa pro
testa al principiar su discurso; que luego llamó folleto á 
la constitución ; y concluyó asegurando que aunque la.so
beranía residia esencialrhente en el pueblo , este la dele
gaba, á los reyes? Tan absurdos principios proclamó este 
buen párroco en aquel dia;, y cuenta que ha debido parti
culares honras al p u e b l o , y á la representación nacional, 

representación que , con-fecha de _o ha dirigido a. las enr
íes , en la que pintando d la larga este suceso , conclu
ye así: 

«Señor: el pueblo español no quiere' déspotas: el pue
blo español, felicitando á porfía á V . M. por la sanción del 
eodigo constitucional , da una prueba irrefragable de que con 
la sangre que derrama á raudales espera conprar su libertad. 
"V: M. ha proclamado-- en esta obra inmortal de la constitu
ción los venerables fueros dé los españoles ; y estos fuero, son 
hollados imprudentemente por honbres orgullosos, que se creen 
superiores á la santidad de las leyes. Pido , pues , que* se haga 
efectiva la responsabilidad de los soberbios infractores de la 
constitución: pido- el resarcimiento de tantos insultos y c i i m e 
nes contra mi cometidos. Si á los principios deja pasar V . M. 
una violación tan eccaada!o'·a de la ley fundamental de la mo
narquia i y la tolera, y no la castiga con 'rigor seven'simo, 
pronto su cederá otra violación mayor; y pronto pronto el ten-
plo hermoso y magnifico de la libertad nacional será desplo
mado estrepitosamente á inpulsos del monstruo infernal del des
potismo.'' 
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á quien así envilece. 5Honor á sus conpañe?os., qme to

dos llenaron m u y diferentemente sus venerables funciones 

al hablar-al pueblo e'l dia de a y e r . . . . . ! Cádiz 8 de 

anayo de 1 8 1 2 — M . . . . . 

NOTICIAS. 

Rio- Janeiro 29 de febrero. — Por orden de! principe r e 
gente se han traducido los elementos de algebra de mr. La
croi x para uso de ios alumnos de la real academia militar de 
esta corte. = Se ha traducido tanbien por orden de S. A . R . 
•el ensayo sobre los riesgos de sepultar dentro de los pue
blos 6 en sus contornos, {frac, de Rio-Janeiro. 

Londres 25 de mayo. — Asegurase que mr. Canning será 
asi-enbro Lde una nueva administración , que parece ha de ser 
á gusto del marques W e l i e s l e y — Bellinghart, asesino de mr. 
P e r c e v a l , fue ahorcado el 1 8 ' el .parlamento ha votado un 
monumento á la memoria de este malogrado ministro — Según 
los periódicos de Par is , que alcanzan hasta el 20 , y cartas 
del 22 recibidas ayer , Buonaparte salió finalmente para A l e 
mania , diciéndose que pasará en Dres.de algunos d i a s . = E l as
pecto poliüco del continente no ha vanado .j continuando Ja 
carestía del pan en Francia , en donde se hace grande uso de 
las sopas económicas. (Cari.-part.) 

Plymouth 27 de mayo. — Por el Nort/iimberland, que 
fondeo anoche , sabemos fue destruida cerca de L' Orient la 
.escuidfil-ia francesa de dos fragatas y un bergantín que habia 
logrado apresar 37 b u q u e s , entre americanos, portugueses, sue
cos , españoles é inglese?. {Çart. part.) 

Cádiz 8 de junio. - - 1 Ï 1 vecindario y la guarnición h3n 
Jurado hoy con grande jubilo la constitución de las españas, 
habiéndose dado á esta augusta ceremonia quanta solemnidad 
ha sido conpatible con las circunstancias. C o n tan plausible 
motivo la milicia urbana dio un esplendido banquete , presidi
do por el exemo. sr. gobernador , ai que asistieron varios ge-
fes de ¡superior g r a d u a r o n , ingleses y españoles > y algunos 
oficiales de los regimientos de Pravia., segundo de Sevilla , y 
voluntarios de M a d r i d : cuerpos que en la fiesta mil itar, cele
brada con igual moiivo por el quarto egéreno, obsequiaron á 
Ja milicia urbana can el mi<rao cordial a g a s a j o . - - P o r la no
che hubo iluminación y gran f o n d e a en el teatro. ^ 

THATRO. Reynar después de morir , (comedia.) = T o n a 
d i l l a ^ baile = saínete. 

IMPRENTA D E MIGUEL DOMINGO. 
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